
INFORME DEL COMISARIO 

A la Junta General de Acciomstas de: 

CLARICORTS.A. 

En cumplimento a mus funciones de Comisano de CLARICORT S.A. he acatado o 
dispuesto en el art 321 de la Ley de Compañías y el reglamento que establoce los 
requistos mínimos que debe contener el mformc de los comisanos de la compañra, según 
Resolución N 92 1.4.3 0014 publicado en el Registro Oficial N.44 del 13 de Octubre de 
1992 para al ejercrcio económico termmado al 31 de Diciembre del 2016 

Pongo a vuestra disposición mi míorme por este ejercicio económico. 

1 Fi mu opanión los adimumstradores de la compañía han dado cumplimiento las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, según o establecido en los estatutos 
sociales de ela e mclusave se han dado cumplimiento a todas las resoluciones de 
la Junta General de Accionistas. 

2. El control mterno dela compañía es adecuado, adicionalmente es de resaltar que 
la admimstración de la compañía sta preocupada cn la constante cmisión de 
políticas y procedimientos necesarios para las dista áreas. 

Las altas presentadas on los Estados Financieros, son agualos alas dol libro mayor 
y los libros aunibares de contabilidad, las mismas que se encuentran registradas 
«conformidad con los prmexpros de contabilidad generalmente aceptados 

4. He dado cumplimiento a la disposición del Art. 321 de la Ley de Compañías, 
procipalmente cn la revisión de los Balances de Comprobación mensuales, 
control imerno y libros de contabilidad. 

    

Eu concordancia con lo antenormente mdicado la compañía no presentó situaciones 
Fuera de lo común durante el ejercicio económico 2016 que hubieran hecho necesaro 
convocatonas especiales a Juntas Generales extraordinarias de Acciomstas. 

blicira Le 
COMISARIO 

Na 

  

Cruayaquil, 31 de Marzo 2017


